
  

  

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA 

“CODICER” S.A. 
OVARI4 

Po RR 
OTORGAN: CARLOS MARIO ROJAS RIDALGO 2 EE 

a Ba 

MARCIA RAQUEL HIDALGO ELIZALDE ne 

CAPITAL SOCIAL: $300,00 USD 

En la ciudad de 

Loja. Csbecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de Loja, 

República del Ecuador, el día de hoy, viernes veintinueve de abril 

de dos mil cinco, ante mi, Doctor Stalin Alvear Álvear, Abogado, 

Notario Público Segundo del Cantón Loja, comparecen los señorea: 

CARLOS HARTO BOJAS HIDALGO, y, MARCIA RAQUEL HIDALGO » POr 

sus propios derechos. Loa compareciente /, son ecuatoplanos, mayores 

de edad, de estado pivil soltero) y A 

domiciliados en esta ciudad de Loja, capaces para contratar. y 

obligarse según derecho, portadores de aus restectivos documentos 

de identidad, a quienes de conocer doy fe; y, me solicitan eleve a 

la calidad de escritura pública, la minuta que me presentan, la 

misma que copiada textualmente es como sigue: “SENOR NOTARIO: En 

el protocolo de escrituras miblicas a su cargo, sírvase insertar 

ue de constitución simltánea de compañía anónima, contenida en 

las siguientes clóusulas:  PRIMERA.- CUMPARECIENTES. - Intervienen 

en el otorgamiento de esta escritura: CARLOS MARIO ROJAS HIDALGO, 

con cédula uno uno cero tres cuatro uno siete meve cero guión uno 

(110341790-1), de nacionalidad ecuatorimma, domiciliado en la 

ciudad de Loja, provincia de Loja; y, MARCIA RAQUEL HIDALGO 
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ELIZALDE, con cédula uno mo cero cero cuatro cuatro seis nueve uno 

guión uno (110044691-1), nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en 

Loja, provincia de Loja.- SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes declaran que constituyen, por la vía similtánea, 

como en efecto lo hacen, uma compañía anónima, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de Comercio, a 

los convenios de las partes y a las normas del Código Civil.- 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA GCOMPASIA.- Título I.- Del nombre, 

domicilio, objeto y plazo.- Artículo Primero.- Nombre.- El nombre 

de la compsñíía que por esta escritura se constituye es “ CODICER”” 

Sociedad Anónima. Artículo Segundo.- Domicilio.- El domícilio 

principal de la compaiñía es la ciudad de Loja, provincia de Loja. 

Podrá establecer agencias, sucursales o ' establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales  correspondientes.- Artículo  Tercero.- 

Objeto.- El objeto de la courañia consiste en: Realizar todo típo 

de trabajoz relacionados con eegtructuras metálicas, ventanas, 

puertas, pupitres, Juesos infantiles, y en general todo típo de 

trabajos relacionados con cerrajeria y obra menor de construcción; 

además la construcción de aceraz, bordillos, mantenimiento y 

reposición de obraz e infraestructuraa; además actividades de 
_—— 
y 

diseño y rublicidad, asi como construcciones, mantenimiento, bíenes 

y servicios referentes al sector eléctrico. Para el cumplimiento 

del objeto aocíal la compañia podrá celebrar contratos con el 

sector público y privado, presentar ofertas, recíbir antícipos, 

tramitar y prezentar garantias, y en general realízar todos los 
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y : 

actos y contratos permítidos por la Ley ículo Cuarto.- Plazo.- 
A A 

Él plazo de duración de la compañia es de díez años, contados desde 

la fecha de inecrípción de esta escritura. La compañía podrá 

disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá 

prorrogarlo, gujetándose , ¿2 cualquíer caso a las disposiciones 

legales aplicables.- Atado 11.- Del capítal.- Artículo Quinto.- 

Capital y de las acciones. El capítal socíal es de ochocientos 

(800) dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

ochocientas acciones ordinarías y nominatiyas, de un dólar de 

valor nomínal cada una, numeradas consécutivamente del cero cero 

uno al ochocientos (001 al 800).- do 111.- Del gobierno y de la 

aduinistración.- Artículo Sexto.- Rorma general.- El gobierno de la 

compañía correepoade a la junta general de accionistas, Y 8u 

administración al gerente y al cresidente./ Artículo Séptimo.- 

Corvocatorias.- la convocatoría a ¿unta general efectuará el 

gerente de la compañia, medíante comumicación escrita en el 

domicilio principal de la compañia, con ocho días de anticipación, 

por la menos, regpecto de aquél en el que se celebre la reunión. En 

tales ocho días no se contarán ¿1 de la convocatoría ni el de 

realización de la ¿unta /añítemo Octavo.- Clases de juntas.- Las 

Íuntas generales serán ordinseias y extraordinarias. las prineras 

se ceamirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finslización del ejercicio económico de la 

compañfía, para considerar los asuntos especificados en los 

numerales. segundo, tercero y cusrto del artículo doscientos treinta 

y wo de la Ley de Compañias y cualguier otro asunto puntualizado 

en el orden del día, de acuerdo con la convocatoria. Las segundas 
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se reunirán cuando fueren convocadas para tratar los” asuntos para 

los cuales, en cada caso, 3e hubieren promovído.- Krtículo Noveno.- 

Quórim general de instalación.- Salvo que la ley disponga otra 

cosa, la junta general ae instalará, en primera convocatoria, con 

la concurrencia de por lo menos el sesenta por ciento del capítal 

pagado. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se instalará 

con el número de socíos presentes, siempre que se cumplan logs demás 

requísitos de ley. En esta última convocatoría se expresará que la 

uta se Instalará con los accionistas ' presentes A: Artículo 

Décimo.- Quórum especial de íinstalación.- Siempre que la ley no 

establezca un quórum mayor, la junta general se instalará, en 

primera convocatoria, para deliberar sobre el aumento o disminución 

del capital, la transformación, la fusión, la escisión, la 

disolución anticipsda de la comreñía, la reactivación de la 

compañtia en proceso de liquidación, la convalidación y, en general, 

cualquier modificación del estatuto con la concurrencia del sesenta 

por ciento del capital pagado. En estos casos, salvo que la ley 

señale un quórum mayor para que la junta se instale previa segunda 

convocatoria, bastará la concurrencia de la tercera parte del 

capital - pagado. Cuando preceda una tercera convocatoria, siempre 

que la ley no preves otro quórum, la junta se instalará con el 

número de accionistas presentes. De ello se*dejará constancia en 

esta convocatoria.- “Artículo Décimo Primero.- Quórum de decisión.- 

Salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones se tomarán 

con la mayoría del capital pagado concurrente a la reunión, 2. 

Artículo Décimo Segundo.- Facultades de la junta.- Corresponde a la 

junta general el ejercicio de todas “las facultades que la ley 
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confiere al Órgano de gobíerno de la compañía conta oe 

Décimo Tercero.- dimta universal.- No obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores, la ¿junta se entenderá .convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo. y en cualquier lugar, 

dentro del terrítorio nacional, para tratar cualquier asunto 

siempre que esté presente todo el capital pagado y los asistentes, 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 

resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la uta] : 

Artículo Décimo Cuarto.- Presidente de la compañía.— El presídente 

será nembrado por la junta general para un período de dos años, a 

cuyo término podrá ser reelegido. El presidente continuará en el 

ejercicio de aus funciones hasta - ser legalmente reemplazado.- 

Corresponde al presidente: as Prostate las reuniones de ¿Junta 

general a las que asista y suscribir, con el secretario, las actas 

respectivas. by duscríbir con €l gerente los  certíficados 

provisionales OQ los titulos de acción, y extenderlos a los 

accionistas. c)-Subrogar al gerente en el ejercicio de sus 

funciones, en caso de que faltare, se ausentare O estuviere 

impedido de actuar, temporal o definitivamente.- Artículo Décimo 

Quinto.- Gerente de la compañía. El gerente será noebrado por la 

junta general pera un periodo de dos años, a cuyo término podrá ser 

reelegido. El gerente contimará en el ejercicio de sus funciones 

hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al gerente: 

a) Convocar a las reuniones de ¿junta seneral A Actuar de 

secretario de las reuniones de junta general a las que asista y 

firmar, con el presidente, las actas respectivas; cy Suscribir con 

el presidente los certificados provisionales o los títulos de 

í = " Ml 
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acción. y extenderloa a los accionístas; d) Ejercer la 

representáción legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin 

perjuicio de y disfueato en el artículo doce. de la Ley de 

  

Compañías; eA Ejercer lag  atríbuciones Cp vis Sara los 

administradores en la Lev de compas: Pons 1IY.- De la 

fiscalización. Artículo Décimo Sesto.- Comisarios.- La ¿uta 

general designará un comisario, cada año, quienes tendrón derecho 

ilimitado de inspención y vigilencia sobre "todas las opersoiones 

    

eociales, si deréndencia de la efiministreción y en interés de la 

  

compañia. tnlo Y.- De la disoleción y :lilauidación.- £reticmlo 

Décimo Séptimo.- Norma general.- La compañía se dígolyerá por uma o 

más de las causez prevíztas pera el efecto en la Ley de Conpeñias, 

y se liguidará con arreglo al procedimiento que corresronda, de 

lempre que les circunstencias permitan, 5.
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la ¿junta genersd designará um límuidador principal y otro 

suplente. [CUBRTA.— EPORTED ELE RR RRE EE 
  

NOMBRES CAPITAL CAPITAL PAGADO CAPITAL ACTIONES 
ACCIONISTAS SUSCRITO 1 POR PAGAR 
  

HUMERARIO | ESPECIES. 
i. Carlos s 490 E 400 
  

200 
Mario Rojaz 
Hidaleo 
  

2. Marcia $ 400 $ 409 OS o 400 
Raquel Hidalgo c 
Elízalde 

- -TUMTALES ££800 ; 2 200 
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CHINTA.- ROBBRENTENEO DE ADM. Para log ¡periodos 

  

señalados en los sertíroloa dícimo muerto y déciw quinta del 

estatuto, 3e Jdesigoaa cmo presideate de la compeñila sal señor 

HAECIA RAQUEL HIDALGO ELIZALDE y como gerente de la misma al eetor 

CARLOS MARTO ROJAS HIDELOO.  reepactivamente. 
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se disgnará añadir las correspondíentes cláusulas de estílo.- 

(firmado) Dr. Francisco Luzuriaga V. ABOGADO. Matricula doscientos 

e 

trece. Colegio de Abogados de Lojia””.—- Hasta aquí la minita que 

queda elevada “a la calidad de escritura —pública.- Los 

   
en voz alta a los comparecientes, quienes ratificándose en lo . 

Tp o sí 

expuesto, lo suscribe en unidad de acto, ocomigs el Notario que doy 

fe.- (firmado) Carlos Mario KEojas Hidslgo, Céd, Nro. 110341790-1; 

(firmado) Marcia Raquel Hidalgo Elizalde, Céd. Nro. 110044891-1; 

(firmado) Dr. Stalin Alvear Alvear, NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON 

LOJA”” 

SIGUE DOCUMENTO HABILUTANTE- - 

¡ mo CRONO 7 
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BANCO DE LOJA S.A. 
ECONOMISTA ANGEL RIOFRIO 

GERENTE FINANCIERO 

CERTIFICA 

Que la compañía * CODICER S.A. “en formación, realizó la apertura de una Cuenta de Integración de 
Capital, a su nombre en esta Entidad Financiera, el día 29 de Abril de 2005, por un valor .de 

OCHOCIENTOS DOLARES - DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100 (USD S 
800,00) de acuerdo al siguiente 

  

  

    
    
  

   

detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (US 5) | 
Sr. Carlos Mario Rojas Hidalgo $ 400,00 | 
Sr. Marcia Raquel Hidalgo Elizalde $ 400,00 

| 
PO 

5 800,00 a BRL 
+ 7 a 

Atentamente, A 4 

$ 5 Lol caras 
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oda ro iria 

. 2 JANCERO 

GERENTE CIERO 
6.6 

y 

RAZON: SE GTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 
COPIA, -GUE LA SELLO. SIGRO Y FIRYO EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU 
CELEBRACIÓN. Y ADEMAS CERTIFICO GUE EL IOCUMENTO HABILITANTE GUE 
SE AJIAINTA CORCUERTA CON SU ORIGINAL.- (CONSTITUCION DE (XRPABIA 
ANOMIMA * CODISER”” S.A., QUE OTORGAN: CARLOS MARIO ROJAS HIDALGO 
Y MARCIA RAQUEL HIDALGO ELIZALDE Y .- NON 

.n 
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: Te _ a “E a pr, Stalin Alvear A. A 
] dice... 1 £ 5 8. 7 NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON LOJA a 

a E EA s Sy 
BOLIVAR Y ROCAFUERTE (ESQ) * PB (3.237 (079 2571 - 682 +» Fax: (593) (07) 2573 :--019 
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RAZON: —FPara los fínes legales  —consiquientes, dejo 

constancía que el señor Delegado de la Superintendencia de 

Compañias en Loja, mediante Resolución número 05.DSCL.06% 

de fecha 03 de mayo de 2005, APRUEBA la Constitución de la 

Compañia CODICER Z.A., en loz términos de la escrítura que 

en copía antecede, en cuya escrítura matriz he margínado 

el contenido de la mencionada Resolución.— Loja, 04 de 

mayo de 2005.- EL NOTARIO: 

MAR ss E 
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Dr, Stalin Alvear A. Stalín Alvear A. 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON LOJA 

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 

Con esta fecha y dendo cumplimiento a lo dispuesto por el Dr. Vini 

cio Sar miento Bustamante, DELEGADO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COM- 

PAÑIAS EN LOJA, en el Artículo Segundo, literal b), de la Resolu - 

ción Aprobatoria No. 09.DSCL.063, procedo a inscribir la Escritura 

Pública que antecede en el REGISTRO DE COMPAÑIAS DEL AÑO 2005, bajo 

la part ida No. 232, y anotada en el repertorio con el No. 1068, - 

juntemente con la Resolución Aprobatoria de fecha 3 de mayo del 2005. 

Loja, + de mayo del 2005... 
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